












Bogotá D.C 01 de julio de 2021 

 

Señor Juez 

VEINTIOCHO   (18) DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

BOGOTÁ, D.C. 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN SUBSIDIO EL DE APELACIÓN 

CONTRA AUTO QUE ME NEGÓ PRISION DOMICILIA POR 38G. 

 

PROCESO No 11001-60-00-706-2016-00244-00 

 

FREDY ANTONIO VARGAS RAMIREZ, identificado como aparece al pie de mi 

firma, actuando a nombre propio interpongo recurso de reposición, contra 

auto que me negó la prisión domiciliaria por 38G y lo sustento en los 

siguientes numerales para que su honorable despacho los tenga en cuenta. 

UNA VEZ SIENDO NOTIFICADO EL AUTO DE FECHA 16 DE JULIO DE 2022 EL 

CUAL ME FUE NOTIFICADO JUNIO DE 2022, DONDE ME FUE NEGADO EL 

BENEFICIO DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA DE LA 38G, POR FALTA DE 

ANEXAR EL ARRAIGO FAMILIAR, 

ES POR LO ANTERIOR QUE LO ENVIÓ PARA QUE SU DESPACHO DISPONGA: 

Anexos:  

• cedula de ciudadanía de mi señora esposa, LUZ MARIANA 

SARMIENTO CELIS, identificada con cedula de ciudadanía 

No36.172.614 y con abonado celular No 310-5846980. 

• REGISTROS CIVILES DE NACIMIENTO 

• Recibos de servicio publico donde se identifica claramente la 

dirección de donde quiero que sea concedida la prisión domiciliaria, 

ubicada en la carrera 72 B No 23F-27 barrio Modelia de Bogotá.  

• CERTIFICACION DEL PARROCO DE LA IGLESIA. 



 

 

 

 POR ÚLTIMO, LE RUEGO A SU HONORABLE DESPACHO ENTENDER LA 

DIFÍCIL SITUACIÓN QUE TENEMOS ALGUNOS DETENIDOS, POR LO QUE LE 

RUEGO A SU DESPACHO DARLE TRAMITE A MI PETICIÓN. 

 

Por lo anterior quedo altamente agradecido y esperando una pronta 
y satisfactoria respuesta. 
 

 

Cordialmente  

 

 

 

Cordialmente, 

FREDY ANTONIO VARGAZ RAMIREZ 

c.c No 15378584 

T.D No 99379 y Nui : 99379 

Penitenciaria central de Colombia la picota 

 









 



 



 



 

 

 



 

 





 


